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Expediente: 2019-00812 

 
1º. Téngase en cuenta que las demandadas PREMISALUD S.A. y 
ALIANSALUD EPS, por conducto de sus respectivos apoderados judiciales 
contestaron la demanda, propusieron excepciones de mérito y la segunda 
de las citadas objetó el juramento estimatorio (archivo PDF-001, págs. 
265/282, C1 y archivo PDF-001, págs. 74/140. C1A). 
 
2º. Se reconoce personería al abogado WILSON ANDRÉS PULGARÍN 
GAVIRIA como apoderado judicial de PREMISALUD S.A., en los términos y 
para los fines del poder conferido (archivo PDF-001, pág. 250, C1). 
  
3º. De igual forma, se reconoce personería al abogado RICARDO VÉLEZ 
OCHOA como apoderada judicial de la sociedad ALIANSALUD EPS, en los 
términos y para los fines del poder otorgado (archivo PDF-001, págs. 308, 
C1). 
 
4º. De la objeción al juramento estimatorio planteado por ALIANSALUD, 
se corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días. 
Inciso 2 del artículo 206 del Estatuto Adjetivo. 
 
5º. Transcurrido el término para que la llamada en garantía PREMISALUD 
S.A. (C2) ejerza su derecho de defensa, ingrese el expediente al despacho 
para continuar con el trámite pertinente. 
 
NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(4) 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 130 

fijado el 19 DE DICIEMBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 
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Juez
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